
 

 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 D. Antonio Coello Gómez-Rey, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Los Molinos, dicto esta 

resolución: 

 
 En uso de las facultades que tengo  atribuidas   por   el   artº  21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por 

este mi Decreto vengo en convocar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno el día 9 de enero de 2020, a las 20,00 

horas, en primera convocatoria, para tratar  los asuntos que se relacionan en el orden del día siguiente: 

 

  

 1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.- 

 2º.- Conocimiento de Decretos de la Alcaldía.- 

 3º.- Conocimiento de Reparo de Secretaría. 

 4º.-Conocimiento del periodo medio de pago e informe de morosidad del cuatro trimestre de 2019.-  

 5º.- Asuntos de urgencia.- 

 6º.- Ruegos y preguntas.- 
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Alcalde-Presidente 

(Firmado digitalmente según inscripción que figura al pie del presente documento) 

Resolución: 5 / 2020
Tomada razón en: 03/01/2020

28460IDOC22E9D608D0AABBB4F9C

Firmado Digitalmente en el Ayuntamiento de Los Molinos - https://sede.ayuntamiento-losmolinos.es - CSV: 28460IDOC22E9D608D0AABBB4F9C

NOMBRE:
Antonio Coello  Gómez-Rey
Eduardo González López

PUESTO DE TRABAJO:
Alcalde-Presidente
Toma de Razón-Secretario

FECHA DE FIRMA:
03/01/2020
03/01/2020

HASH DEL CERTIFICADO:
0643FD0EFB61E2969B528740E99E7911BEBBDC73
72E2517341C4C7C4780B16E393A16801AF40AB47


	DECRETO DE LA ALCALDÍA

